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DECRETO DE ALCALDÍA

Finalizado el plazo de presentación de instancias a la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento con 
destino a “BASES Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE 
COORDINADOR PROGRAMA EXPERIENCIAL DE EMPLEO, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO”. 

De conformidad con lo establecido en la base Cuarta Quinta de las bases aprobadas para la regulación de 
la presente convocatoria, he resuelto: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS/AS

Nombre 1er apellido 2do apellido DNI-NIE OFUSCADO RESULTADO PROVISIONAL
ANGELA ANSOLA BARCENA ***8990** ADMITIDO/A

PATRICIA CASAS HOYO ***8280** ADMITIDO/A

EXCLUIDOS/AS

Nombre 1er apellido 2do apellido
DNI-NIE 
OFUSCADO

RESULTADO 
PROVISIONAL

CAUSAS 
EXCLUSION

DAVID TOBAL ARNAIZ ***2255** EXCLUIDO/A  6
ELSA GIL MARTINEZ ***3172** EXCLUIDO/A  6
ENARA MOLINA AIRA ***0494** EXCLUIDO/A  6
FUENCISLA VAQUERO IGLESIAS ***7426** EXCLUIDO/A  6
MARIA 
INMACULADA DOMINGUEZ LECIÑENA ***5495** EXCLUIDO/A

 6

CAUSAS DE EXCLUSIÓN  
Instancia presentada fuera de plazo 1
Instancia presentada en modelo no oficial/ instancia sin firmar 2
No acredita documento de identidad 3
No acredita la titulación requerida 4
Pago de tasa o exención 5
No acredita experiencia mínima requerida. Acreditar experiencia profesional mínima de 180 
días acumulables como director/a o coordinador/a en programas de empleo y formación 
profesional para el empleo (Escuela Taller, Casas de Oficio o Taller de Empleo).

6

Los interesados podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de 2 días 
naturales a contar desde la publicación de este anuncio, las alegaciones que consideren oportunas para 
subsanación de defectos, pudiendo en cualquier momento, de oficio o a petición de interesado, subsanar los 
errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista. 

SEGUNDO.- Que la presente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se exponga en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación y en la página web municipal. 

En LAREDO, a la fecha de la firma electrónica.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 55762a9c856f435785ea5d8a7a3dc49b001

Url de validación https://sede.laredo.es

Metadatos Clasificador: Decreto de alcaldía Núm. Resolución: 2025/479 - Fecha Resolución: 18/06/2025
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